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PODER EJECUTIVO 

 
ACUERDO NÚMERO 55 

 
ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de entrega,  
porcentaje y monto, estimados, que recibirá cada uno de los 106  
municipios del Estado de Yucatán, del Fondo General de  
Participaciones y del Fondo de  Fomento Municipal, por el ejercicio  
fiscal 2005. 

 

 
CONSIDERANDO 

 

 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el  
Ejercicio Fiscal de 2005 establece dentro de sus ramos generales, el  
Ramo 28 “Participaciones a entidades federativas y municipios”, cuya  
distribución se encuentra prevista en los artículos 2º, 2º-A y 3º de la Ley  
de Coordinación Fiscal. 
 
Que el total de los recursos del Fondo General de Participaciones y el  
Fondo de Fomento Municipal asignados al Estado de Yucatán, se  
estableció en el “Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de  
entrega, porcentaje y monto, estimados, que recibirá cada entidad  
federativa del Fondo General de Participaciones y del Fondo de  
Fomento Municipal, por el ejercicio Fiscal 2005”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de enero del 2005. 
 
Que el artículo 6º de la Ley de Coordinación Fiscal establece que: “Los  
Gobiernos de las Entidades, quince días después de que la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario Oficial de la  
Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables  
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utilizadas, así como el monto, estimados, a que está obligada conforme  
al penúltimo párrafo del artículo 3 de esta Ley, deberán publicar en el  
Periódico Oficial de la Entidad los mismos datos antes referidos, de las  
participaciones que las Entidades reciban y de las que tengan obligación  
de participar a sus Municipios o Demarcaciones Territoriales..” 
 
Que el artículo 7º de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de  
Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de  
Yucatán el 28 de diciembre de 2001, establece que: “La Secretaría de  
Hacienda publicará las asignaciones estimadas a cada Municipio y la  
calendarización proyectada para la entrega de los recursos, en cada  
ejercicio fiscal. Dicha publicación la deberá efectuar, a más tardar,  
quince días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
publique el calendario de entrega, porcentaje y monto estimado de las  
participaciones correspondientes a las Entidades Federativas.” 
 
En virtud de  lo anterior, y con fundamento en los artículos 6º de la Ley  
de Coordinación Fiscal; 55 y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; 6, 9, 11, 15, 16, 32 y 33 de la Ley Orgánica de la  
Administración Pública del Estado de Yucatán; y 7º de la Ley de  
Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán se expide el siguiente:  
 
 

ACUERDO 
 

 

PRIMERO.- Se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje y  
monto, estimados, que recibirá cada uno de los 106 Municipios del  
Estado de Yucatán, del Fondo General de Participaciones y del Fondo  
de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal  2005. 
 
SEGUNDO.- La estimación total de participaciones correspondientes al  
Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal es la  
siguiente: 
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TERCERO.- Las estimaciones de las participaciones correspondientes  
al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal,  
se realizaron considerando la recaudación federal participable para el  
año 2005, derivada de la estimación contenida en al artículo 1º de la Ley  
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. La  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el monto  
estimado de dichas participaciones en el “Acuerdo por el que se da a  
conocer el calendario de entrega, porcentaje y monto, estimados,  
que recibirá cada entidad federativa del Fondo General de  
Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal por el ejercicio  
Fiscal 2005”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de  
enero de 2005. 
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La distribución de dichas estimaciones entre los Municipios del Estado  
de Yucatán, se realizó con base a los coeficientes determinados de  
conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.  
Estos coeficientes serán modificados en Junio de 2005, de acuerdo con  
lo establecido en el artículo 7º de la Ley de Coordinación Fiscal,  
una vez que se cuente con la información correspondiente, y se  
aplicarán retroactivamente a partir de enero del presente ejercicio fiscal. 

 

El total de las participaciones de estos fondos, así como los montos que  
finalmente reciba cada Municipio del Estado de Yucatán, se verán  
modificados con la variación de los ingresos respecto a la estimación;  
con el cambio de coeficientes; y, en su caso, con la diferencia por los  
ajustes a los pagos provisionales correspondientes al ejercicio de 2004. 

 

CUARTO.- En virtud de que la estimación contenida en el punto  
segundo no significa compromiso de pago, se recomienda a los  
Ayuntamientos que ejerzan de manera cautelosa sus presupuestos a fin  
de proveer lo conducente para evitar contraer obligaciones que después  
no puedan ser solventadas. 

 

QUINTO.- Conforme a la Ley de Coordinación Fiscal (federal), la Ley del  
Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento, y en  
cumplimiento de lo establecido por el artículo 7º de la Ley de  
Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán,  se da a conocer el  
calendario de entrega de la Federación de las participaciones del  
Estado, correspondientes al Fondo General de Participaciones y al  
Fondo de Fomento Municipal, publicado en el Diario Oficial de la  
Federación el 28 de enero de 2005: 
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TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su  
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 

Mérida, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a 11 de febrero de 2005. 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
( RÚBRICA ) 

 
C. PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA 

 
 
 

 
 
 
Esta hoja contiene las firmas del Acuerdo por el que se dan a conocer el calendario de entrega, porcentaje y monto,  
estimados, que recibirá cada uno de los 106 Municipios del Estado de Yucatán, del Fondo General de Participaciones y  
del Fondo de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal 2005. 

 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO 
 

( RÚBRICA ) 
 

ABOG. PEDRO FRANCISCO RIVAS 
GUTIÉRREZ 

 
LA SECRETARIA DE HACIENDA

 
 

( RÚBRICA ) 
 

C.P. ELSY DEL CARMEN MEZO 
 PALMA 

 


